


“EL SER HUMANO TRASCIENDE CUANDO HACE MEJORES A LOS OTROS”



En FUNPROVIDAS somos un equipo humano altamente capacitado y
comprometido con el SER, ofrecemos productos y servicios eficientes y de alta
calidad para satisfacción de las necesidades de la comunidad, nuestra finalidad ser
una empresa con proyección nacional e internacional, competitiva y reconocida por
su sentido social que contribuye al desarrollo de la comunidad desde el punto de
vista cultural, comercial, académico, económico y social, brindando las mejores
oportunidades para el PROYECTO DE VIDA a través de nuestros programas y
difundir internacionalmente nuestra cultura valores y recurso humano.

Dentro del marco legal del decreto 4904 del 2008 y el artículo 47 de la ley 2150 de
1995 y en el capítulo III, artículo 43 de la ley 115 de 1994 (Ley general de la
Educación), somos una entidad de educación informal con sentido social.



Somos un equipo interdisciplinario de profesionales de las Ciencias Sociales y
Humanidades, con una visión social y transformadora del contexto educativo.
Nos enmarcamos en la misión, la visión, los valores y los principios de la
Fundación Proyectando Vidas “FUNPROVIDAS”

El programa psicopedagógico tiene el objetivo de contribuir en el campo
educativo, a través de la creación de espacios de prevención, promoción,
orientación y enriquecimiento para la comunidad educativa en los fenómenos
que intervienen en el clima escolar, donde se tienen en cuenta las
potencialidades cognoscitivas, afectivas y sociales de los niños, niñas,
adolescentes, docentes, padres y/o acudientes de familia.



 Ley 1090 de 2006 y el Código Deontológico y ético del psicólogo en
Colombia

 Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

 los DD.HH, libertades, autonomía e igualdad humana, se promueve
una educación orientada a la inclusión, equidad y a los Derechos
Humanos, la cual “se basa en los principios de la paz y la solución no
violenta de los conflictos” (UNESCO, 2008, p.12)

 Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013.

 Artículo 13 de la Ley 115 de 1994.



Pocos mecanismos de 
acompañamiento y de orientación 

profesional 

1 por cada 10.000

(Ministerio de Educación Nacional, 
2016)

Maximiza la posibilidad de 
acompañamiento psicopedagógico 
requerido por los estudiantes en su 
formación escolar y contextos de 

desarrollo posteriores.

HOY                                                   CON FUNPROVIDAS



Elevados niveles de 
comportamientos de riesgo, 

(pandillismo, el consumo de SPA, 
el acoso escolar, el embarazo en 

adolescentes y, en general, lo 
relacionado con la convivencia 

escolar)

El programa es fundamental para 
la prevención de los 

comportamientos en mención así 
como la promoción de una sana 

convivencia escolar.

HOY                                                   CON FUNPROVIDAS



DESERCIÓN ESCOLAR

37% de estas son por conflicto y 
violencia en el colegio

31% de ellos quería o necesitaba 
trabajar

31% se retira por dificultades 
académicas (ENDE, 2010)

Fortalece la motivación de los 
estudiantes en la construcción de 

su proyecto de vida y en la 
búsqueda de mejorar sus 

competencias sociales y afectivas, 
en pro de una formación 

integral.

HOY                                                     CON FUNPROVIDAS



Contribuir en el campo educativo, a través de la creación de espacios de
prevención, promoción y orientación para la comunidad educativa en
donde se tienen en cuenta las potencialidades cognoscitivas, afectivas y
sociales de los niños/as, adolescentes, docentes, padres y/o acudientes de
familia, en los fenómenos que intervienen en el clima escolar.



 Fortalecer la motivación frente a los procesos de aprendizaje en los
estudiantes.

 Prevenir la exclusión social y comportamientos de riesgo en los
estudiantes.

 Promover hábitos de estudio en congruencia al proyecto de vida de los
estudiantes.

 Desarrollar habilidades metacognitivas en los estudiantes.

 Generar espacios de orientación familiar en miras al fortalecimiento de
las relaciones intrafamiliares saludables.

 Generar espacios de orientación docente para fortalecer el manejo
frente a necesidades psicológicas de los estudiantes en los proceso de
enseñanza.



Proceso que integra acciones de mejoramiento, actividades de
prevención y promoción en los procesos educativos y de aprendizaje.
Cuenta con la orientación de los procesos de enseñanza –
aprendizaje, referidos a la adquisición de técnicas y estrategias de
aprendizaje, desarrollo de estrategias metacognitivas y de
motivación.

En éste sentido, la intervención psicopedagógica se realiza según las
necesidades del contexto educativo y su clima escolar.



Conjunto de factores como la organización, acción y convivencia dentro
de un contexto educativo, éste concepto se comprende a través de la
perspectiva relacional y no del comportamiento de los estudiantes.

En relación a lo anterior, el programa de intervención psicopedagógico
se encuentra estructurado por módulos, pretendiendo así abordar las
principales áreas de los procesos de enseñanza y aprendizaje dentro del
contexto de la educación formal.



 Orientado al fortalecimiento de las habilidades intrapersonales e

interpersonales y la formación en valores, en reconocimiento especial a la
dimensión ética del ser humano que promueve FUNPROVIDAS.

 Orientado a fortalecer la motivación en los procesos de aprendizaje y
desarrollo de habilidades meta cognitivas.



 Enfocado en el acompañamiento en la finalización de la
educación media y el tránsito a la educación superior.

Orientado a la prevención frente al acoso escolar, la promoción de

espacios de integración y el reconocimiento por el otro.



 Busca fortalecer a las familias brindándoles herramientas que mejoren
las relaciones intrafamiliares.

 Pretende fortalecer a los docentes en estrategias para afrontar
dificultades psicológicas en el proceso de enseñanza.



Diagnóstico de 
necesidades 
educativas

Delimitación de 
objetivos

Planeación de la 
Intervención 

psicopedagógica

Ejecución del 
programa 

psicopedagógico

Evaluación del 
programa 

psicopedagógico



FASES DEL PROGRAMA 
PSICOPEDAGOGICO

FASE I

• Planeación y organización del programa de intervención 
psicoeducativa.

FASE 2

• Promoción del programa.
• Establecimiento de convenios con I.E o colegios.

FASE 3

• Intervención psicoeducativa
• Evaluación trimestral de las intervenciones llevadas a cabo

FASE 4

• Ampliación del programa psicoeducativo hacia el bienestar escolar.
• Adherencia con otros profesionales de la salud. 
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